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1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Servicios Generales y
Mantenimiento, misma que requiere de la prestación de los servicios, por lo que el Lic. César
Romero Vega, o quien lo sustituya en el cargo, actuará como administrador del contrato, quien
verificará el cumplimiento del mismo y elaborará el escrito de conformidad de los entregables en
donde se establezca que "EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación de los servicios,
informando a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posible incumplimiento
que se pudiera presentar.

~

1.3. Cuenta con Suficiencia Presupuestal registrada bajo el número de folio 00534, autorizada por el
M. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos Financieros
de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuestal para las partidas: 26102
"Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos marítimos, lacustres y
fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos" y 26103
"Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos marítimos, lacustres y
fluviales destinados a servicios administrativos, para cubrir la prestación económica que se
genera con la suscripción de este contrato.

1.2. El Lic. Edgar Oliver Ortiz Aguirre, Director General de Recursos Materiales y Servicios de "LA
ASEA", está facultado para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los
artículos 18, fracción 111, y 42, fracciones VI y VII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

1.1. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 10 de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

1. De "LA ASEA":

DECLARACIONES

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE TARJETAS ELECTRÓNICAS CON
CHIP PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, PARA VEHlcULOS TERRESTRES, QUE UTILIZA
LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)", A EFECTO DE CUBRIR LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR
COMBUSTIBLE AL PARQUE VEHICULAR PARA ATENDER LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS CON LA
OPERACiÓN, SUPERVISiÓN, SEGUIMIENTO y CONTROL DE PROGRAMAS A CARGO DE TODAS
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA ASEA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCiÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR
HIDROCARBUROS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ASEA", REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL LIC. EDGAR OLlVER ORTIZ AGUIRRE, DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS, y LIC. CÉSAR ROMERO VEGA, DIRECTOR DE SERVICIOS
GENERALES y MANTENIMIENTO, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, y POR
LA OTRA PARTE, LA EMPRESA EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL C. MIGUEL ANGEL GARCIA ALMANZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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2.7. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condicionesy recursostécnicos, humanos y
económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y no ha sufrido
modificaciónalguna en sus estatutos sociales que le impida su celebracióny cumplimiento.

2.5. Que la empresa es mexicanay conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de nacionalidad,
se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocará la
protecciónde ningúngobierno extranjero.

2.6. El C. Miguel Angel García Almanza, se identifica en este acto con credencial para votar con
número - expedida por el entonces Instituto Federal Electoral.

2.4. Tiene como objeto social entre otros: la prestación de toda clase de servicios relacionados con
previsión social, incluyendo entre otros la emisión, suscripción, administración, cargo y/o
reembolso de cupones, vales, tarjetas inteligentes o cualquier otra contraseña o sistema
electrónico de pagos que puedan ser utilizados por los tenedores o afiliados a los mismoscomo
medio de pago de: 1. Gasolinao derivados del petróleo en' gasolineras.

El C. Miguel Angel Garcla Almanza, en su carácter de representante legal, acredita su
personalidad y facultades mediante escritura pública número 24,681 de fecha 25 de febrero de
2013, otorgada ante la fe del Lic. Juan José A. BarragánAbascal, Notario Público No. 171 del
entonces Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de la Propiedady de Comercio.

2.3.

2.2. Mediante el instrumentonúmero 24,356, de fecha 20 de diciembrede 2012, otorgada ante la fe
del Lic. JuanJosé A. BarragánAbascal, Notario PúblicoNo. 171del entoncesDistrito Federal, se
realizó la transformación de la sociedad en Sociedad de ResponsabilidadLimitada de Capital
Variable, para quedar EFECTIVALE,S. DE R.L. DEC.V., así mismo se modificó su objeto social
para quedar como se describeen el numeral 2.4 de las presentesdeclaraciones.

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la RepúblicaMexicana acreditando su
legal existencia con la Escritura Pública Número 130,332 de fecha 01 de agosto de 1989,
otorgada ante la fe del Lic. Fausto Rico Alvarez, Notario Público No. 6 del entonces Distrito
Federal.

2. "EL PROVEEDOR", declaraa través de su representante legal bajo protestade decir verdad que:

1.7. Señala como domicilio, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines, número 4209, Colonia Fraccionamiento Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan,
C.P. 14210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL
PROVEEDOR".

1.6. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaríade Hacienda y
Crédito Públicocon el Registro Federal de Contribuyentes númeroANS1408122K6.

1.5. Este contrato se celebra como resultado de la notificación de Adjudicación Directa, de fecha 03
de abril de 2018, expedido por la Dirección de Adquisiciones y Contratacionesde la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", mismo que se instrumentó de
conformidad con los artículos 26 fracción 111, 28 fracción I y 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público, aunado a que de conformidadcon la justificación
para contratar la prestaciónde los serviciosy la documentaciónpresentaday anexaal expediente
correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" están plenamente
relacionadascon los servicios objeto de este contrato y se garantiza que se reúnen las mejores
condiciones disponibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidady demás circunstanciaspertinentes.
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1;PRIMERA.- OBJETO

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personalidad
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de estex
contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

CLÁUSULAS

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de
ProcedimientosCiviles, de conformidad con lo establecido por el artículo 11 de la Ley citada en
primera instancia.

3. Declaran "LAS PARTES" que:

2.14. Para todos los efectos legalesy administrativosdel presentecontrato, señalacomo domiciliopara
oír y recibir notificacionesel ubicado en Calle Saltillo No. 19, Stopiso, Col. Condesa, Delegación
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México.

2.13. Reconocey acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiereel artículo 13 de la Ley
Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas
que intervenganen el desarrollo y ejecución de los servicios objeto de este contrato.

2.12. Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su actividad
económica, por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los términos del presente
contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados y para poner su
mayor capacidad, diligencia,calidad, esmero, eficiencia y oportunidaden el cumplimiento de sus
obligacionesa favor de "LA ASEA", bajo su más estricta responsabilidad.

2.11. Conoce plenamente las necesidadesy características de los servicios que requiere "LA ASEA"
Yque ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta
que dispone de elementossuficientespara contratar y obligarse en los términosde este contrato,
y que para su cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos,
financieros, administrativosy humanos necesarios, para el cumplimientoóptimode los servicios.

2.10. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y
60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de "EL PROVEEDOR", se
encuentrenen los supuestosseñaladosanteriormente,el contrato será nulo previa determinación
de la autoridadcompetente.

2.9. Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como las disposiciones
legales y administrativasaplicables al presente contrato, en especial el alcance de los artículos
59 y 60 del mismo ordenamiento legal, relativos a la falsedad de información, así como las
sancionesdel ordencivil, penal y administrativoque se imponena quienesdeclarancon falsedad.

2.8. Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaríade Hacienday
Crédito Públicocon el Registro Federal de Contribuyentes número EFE8908015L3.
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"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos,a mes vencido conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO ÚNICO" que forma parte
integrantede este contrato.

SÉPTIMA.- FACTURACiÓN, PLAZO Y CONDICIONESDE PAGO

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación de los servicios conforme a las condiciones
descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el mismo. La
prestaciónde los serviciosse realizaráen el domicilio que para tal efecto se manifiesteen el mencionado
anexo, o en su caso, en el domicilioque le sea notificado a "EL PROVEEDOR".

NOAPLICA

SEXTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

QUINTA.- ÓRDENESDESERVICIO

En el presentecontrato "LA ASEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA.- ANTICIPO

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta cláusula, quedan
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que efectuar para
prestar los servicios contratados y por concepto de pagos a su personal, adquisición de maquinaria y
equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de materiales, útiles, artículos y
uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por cualquier otro concepto, los cuales serán
directamentea cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a "LA ASEA".

Los montos mínimos y máximos indicados serán ejercidos y pagados conforme a los precios unitarios
ofertados por "EL PROVEEDOR" como se señalan en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo a los servicios
efectivamenteprestadosy recibidosde conformidadpor el administradordel contrato.

"LA ASEA" pagaráa "EL PROVEEDOR" comocontraprestaciónpor los serviciosobjeto de este contrato,
la cantidad mínima de $148,000.00 (Ciento cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) Y máxima de
$370,000.00(Trescientossetentamil pesos 00/100 M.N.), ambas incluyendoe116%del Impuestoal Valor
Agregado.

TERCERA.- MONTODEL CONTRATO

"LAS PARTES" convienenen que la vigencia del presente contrato iniciarádel 04 al30 de abril de 2018,
de acuerdo a lo establecidoen el ANEXO ÚNICO.

SEGUNDA.-VIGENCIA DEL CONTRATO

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar eficazmente
el "Serviciode tarjetas electrónicascon chip para el suministrode combustibles,paravehículos terrestres,
que utiliza la ASEA, a efecto de cubrir la necesidad de suministrar combustible al parque vehicular para
atender las actividades asociadas con la operación, supervisión, seguimiento y control de programas a
cargo de todas las unidades administrativas de la ASEA". Para la ejecución del presente objeto, "EL
PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones establecidasen el presente contrato y en el
"ANEXO ÚNICO" consistenteen el Anexo Técnico, su propuesta técnica y económica, los cuales forman
parte integrantedel presentecontrato.
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"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquierotra persona física
o moral, sus derechos y obligacionesderivados de este contrato con excepciónde los derechosde cobro
correspondientesa los serviciosprestados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización
por escrito de "LA ASEA" en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público.

OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas
emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del administradordel contrato.

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago "PPO
Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL PROVEEDOR" deberá
emitir y enviar vla correo electrónico al Administrador del contrato, en un plazo no mayor a 3 (tres) dlas
hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción de pago, o
en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFOI DE TIPO "inqreso" por el pago
realizado el cual quedará asociadocon la factura principal.

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica (transferenciaelectrónica). Para el
caso de que se presentenpagosen excesoo se determine la rescisióndel contratose estaráa lo dispuesto
por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del
Sector Público.

El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hastaque "EL PROVEEDOR" presente
las correcciones, no se computarápara efectos del articulo 51 de la Leyde Adquisiciones,Arrendamientos
y Servicios del Sector Público. Una vez corregida la factura correspondiente, reiniciará el cómputo del
plazo antes mencionado.

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores o
deficiencias, el administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) dlas hábiles
siguientes a su recepción, indicarápor escrito a "EL PROVEEDOR" las deficienciasque deberá corregir.

Los impuestos que se derivendel contrato serán cubiertos por cada unade "LAS PARTES" de acuerdo a
las disposiciones legalesvigentes y aplicables en la materia.

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales vigentes;
asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor Agregado.

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no existan
aclaraciones al importe o especificaciones a los servicios y que los documentos de cobro hayan sido
presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorrerá en forma proporcional.

Para que la obligación de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna
presentar factura y enviarla vla correo electrónico al administrador del contrato a la siguiente dirección:
cesar.romero@asea.gob.mx,asl como toda la documentación que ampare la prestación de los servicios
a entera satisfaccióndel administradordel contrato, de conformidad con los requerimientos,características
y plazos contenidos en el presente instrumentojurídico; el citado pago se realizaráa través de mediosde
comunicación electrónica o transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado
"EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera
Federal, o bien según los procedimientosestablecidos por "LA ASEA", a través de la Dirección General
deRecursosFinancieros,dentrode los20 (veinte)días naturales posterioresa la presentaciónde la factura
referida en lineas precedentes,área que deberá validar la documentacióny dar su Visto Bueno.
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De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspecciones que estime
necesarias,pudiendosolicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informesrelacionadoscon los actos de
que se trate.

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficienciasen la calidad de los
serviciosunavez concluidoséstos. Lo anterior, en el entendido de que el ejerciciode esta facultad no será
considerada como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera a "EL PROVEEDOR" de las
obligacionesque contrae bajo este contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y
revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin de que se ajuste a las
especificacionescontenidasen el "ANEXO ÚNICO" a que se alude en la Cláusula Primera denominada
Objeto, así como a las modificacionesque, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" Y sean aprobados
por ésta.

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y vigilará en
todo momentoel objeto del presente instrumento,el cual deberá realizarseen los plazos establecidos.

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓNDE LOS SERVICIOS

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector
Públicoy 107 de su Reglamento"EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionara laSecretaríade la Función
Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), toda la información y documentación que en su momento se requiera con motivo de las
auditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que se relacionen con el presente contrato, aún
concluida su vigencia y por el tiempo que de acuerdo a la regulaciónfiscal le correspondaconservarla.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada dicha
constancia, no se tendrán por recibidos los servicios, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 84,
últimopárrafo, del Reglamentode la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público.

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá emitir la
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá contener la firma y/o
sello en la que conste o certifique que han sido realizados los servicios a entera satisfacción del
administrador, conformea lo establecidoen el presente acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de
"LA ASEA".

DÉCIMA.- VERIFICACiÓNY ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios de sus servicios establecidos en el
"ANEXO ÚNICO", no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas, insumas,
pasajes, cuotas, devaluaciónde la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se presenten en el país
durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorbido por él, sin que ello
repercutade manera cuantitativao cualitativa en la prestación de los servicios.

NOVENA,- PRECIOSFIJOS

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa de
CadenasProductivasde NacionalFinanciera,S.N.C. Instituciónde Bancade Desarrollo.
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En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá reintegrarX
las cantidades pagadasen exceso,más los intereses correspondientesconformea la tasa que establezca
la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposiciónde "LA ASEA" o de laTesoreríade la Federación (TESOFE),segúncorresponda."LA ASEA"
procederá a deducir dichas cantidades de las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá
dicho pago con cheque certificadoa favor de la "TESOFE". .

DÉCIMA TERCERA.- PAGOSEN EXCESO

En el caso de cualquier modificacióna lo pactado en el contrato y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR", se
obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de la
formalización del convenio modificatorio respectivo, el endoso o documento modificatoriode la Garantía
de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre cubierta en la
garantía originalmente otorgada, conforme al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público.

Cualquier solicitud de modificaciónque se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las condiciones
originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de
Recursos Materialesy Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que cualquier cambio o modificación
que no sea autorizadaexpresamentepor el área citada, se considerará inexistentepara todos los efectos
administrativos y legalesdel presente.

La solicitud de modificaciónpor parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpiráel plazo para la conclusión
de lo originalmente pactado.

En términos de lo establecidoen el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy Servicios del
Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL
PROVEEDOR" comparadascon las establecidasoriginalmente; podrámodificarse,igualmenteporescrito,
por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente instrumento jurídico y del
procedimientode adjudicacióndel cual se deriva.

En el caso de que el presentecontrato incluyados o más partidas, el porcentajese aplicarápara cada una
de ellas.

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, el
incrementoen el montoo en la cantidadde los servicios, siempre que el monto total de las modificaciones
no rebase en conjunto el 20% (veinte por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos, el precio
unitario sea igual al originalmentepactado, el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre
en incumplimiento.Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá ampliar la
vigencia del contrato.

En el caso de atraso en el cumplimientode las fechas o plazos pactadospara la prestaciónde los servicios,
el administrador del contrato procederáa notificar a "EL PROVEEDOR" la pena respectiva, notificando,
igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que ésta reciba de parte de "EL
PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena convencional mediante el esquema de
"Pago de derechos, productosy aprovechamientos,e5cinco".

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad con la
Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y Deducciones al Pago y al "ANEXO
ÚNICO" del presente contrato, en función a los servicios no prestados oportunamente.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONESAL CONTRATO
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"LAS PARTES" convienenen que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las formas
señaladas en la disposición quinta de las DISPOSICIONESGenerales a que se sujetarán las garantías
otorgadas a favor del GobiernoFederal para el cumplimiento de obligacionesdistintas de las fiscales que
constituyan las dependenciasy entidades en los actos y contratos que celebren.

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes
declaracionesexpresas:

Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulacionesestablecidas en este / ~
contrato. y
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimientototal de las
obligacionescontractuales,de conformidad con lo establecidoen el presente instrumento.
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y
continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así comoi
durante la substanciaciónde todos los recursos legaleso de losjuicios quese interpongany hasta /}
que se dicte resolucióndefinitiva que quede firme, y 1,
Que la afianzadoraacepta expresamente someterse a los procedimientosde ejecución previstos
en los artículos 282 y 283 en la Ley de Institucionesde Seguros y de Fianzaspara la efectividad
de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnizaciónpor mora, con motivo
del pago extemporáneodel importe de la póliza de fianza requerida.

Póliza de Fianza de Garantíade Cumplimientoque se constituirá por el 10% (diez por ciento) del importe
máximo total del contrato, estipuladoen la Cláusula Tercera denominadaMonto del Contrato, sin incluir
el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del contrato garantizado, otorgada por
institución afianzadora legalmente constituida en la República Mexicana, en términos de la Ley de
Institucionesde Seguros y de Fianzasy a favor de la "TESOFE".

Con fundamentoen los artículos48 fracción 11y 49 fracción I de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" a fin de garantizar
el debido cumplimientode las obligacionesderivadas del contrato, deberá presentara "LA ASEA", dentro
de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato, o a más tardar el día hábil inmediato
anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo, salvo que la entrega de los bienes o la
prestación de los servicios se realicen dentro del citado plazo, la Garantía de Cumplimientodel contrato,
consistenteen:

"LAS PARTES" pagarántodas y cada una de las contribucionesy demás cargas fiscales que conforme a
las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan la obligación de
cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de que "LA
ASEA" realice las retencionesque le impongan las leyes de la materia, sobre los pagos que haga a "EL
PROVEEDOR".

DÉCIMAQUINTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTODEL CONTRÁTO

DÉCIMACUARTA.- OBLIGACIONES FISCALES

En caso de incumplimientoen los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá pagar
gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la
Federaciónen los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichosgastos se calcularán sobre
las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado,
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposiciónde "EL PROVEEDOR".
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De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios
del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas
pactadas para la prestación de los servicios de acuerdo a lo establecido en el "ANEXO ÚNICO".

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del incumplimiento a las
obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización de los servicios o por no realizarlos
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, así como aquellos que resultaren
como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su
ejecución, salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado
por "LA ASEA".

NO APLICA

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", el
administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la constancia de
cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de
la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" a la Dirección
General de Recursos Materiales y Servicios.

La Garantía de Cumplimiento deberá ser entregada en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones y
Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en términos de la
Cláusula Décima Segunda denominada Modificaciones al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá
contratar la ampliación de la Garantía de Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de la
garantía dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el
instrumento original, por el importe del incremento o modificación correspondiente.

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación
deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA".

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la
substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se
interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por
parte de la autoridad o tribunal competente.

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al derecho a
compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento
expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga
efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de "LA ASEA".

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente:

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles, por lo
tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará de manera proporcional al monto de las
obligaciones incumplidas.
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Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando
que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión
Administrativa del Contrato.

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas imputables a
"EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando éste último incumpla con
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo.

DÉCIMA NOVENA.- RESCISiÓN ADMINISTRATIVA

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema escínco" ante alguna de las
instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del recibo bancario al
Administrador del contrato.

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el "EL PROVEEDOR" presente para su cobro,
inmediatamente después de que el administrador del contrato tenga cuantificada la deducción
correspondiente y le notifique a "EL PROVEEDOR" que incluya el monto de la deducción en su próxima / .>:
factura, o en su caso, presente la nota de crédito correspondiente acompañada de su factura. y

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se presente el
incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL PROVEEDOR" hasta que
materialmente se cumpla la obligación.

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento
parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", respecto de los casos concretos que se
especifican en el "ANEXO ÚNICO".

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "EL
PROVEEDOR".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede,
se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la materia.

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de la misma.

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por atraso
rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del administrador del
contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión a este
contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA ASEA" aplicará las
penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso entre la fecha pactada en el
contrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de la prestación de los servicios.

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder el importe
de la Garantía de Cumplimiento del contrato.
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"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir el
contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del hecho u
omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el objeto de que éste
dentro de un plazomáximo de 5 (cinco)días hábilesmanifieste por escrito lo que a su derecho convenga,

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial Y2(
obtenga la declaración o resolucióncorrespondiente.

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTODE RESCISiÓNADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso ni la
contabilización de las mismasal hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere.

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, "LA
ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas convencionales por el
atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula
Vigésima denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de
que "LA ASEA" pueda ejercer las acciones judiciales que procedan.

En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presentecontrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reglamentosaplicables.

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT emita
resoluciónque determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó informaciónfalsa, o actúo con dolo o mala
fe en algún procedimientode contratación,en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en
la presentacióno desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

1. Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligacionesque derivendel contratoa un
tercero ajenoa la relacióncontractual.

2. Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la
conformidadprevia por escrito de "LA ASEA".

3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento)
del montomáximodel presentecontrato.

4. Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto a los servicios pactados en el presente
contrato, sin justificación para "LA ASEA".

5. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la prestación de los servicios
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme a las instruccionesde "LA ASEA".

6. Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por
cualquier otra causa distintao análoga que afecte su patrimonio.

7. Si "LA ASEA" o cualquierotra autoridaddetecta que "EL PROVEEDOR" proporcionóinformación
o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del
mismo.

8. Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidadpor errores u omisionesen su actuación.
9. Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividadaplicable en la
materia.

10. Si "EL PROVEEDOR" no entrega la Garantía de Cumplimiento en el plazo estipulado en el
contrato.

11. Si "EL PROVEEDOR" no proporciona las facilidades o información necesariaspara la inspección
de los servicios,

Las causas que puedendar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimientode rescisiónadministrativadel
contrato, son las siguientes:
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VIGÉSIMA PRIMERA.-CASO FORTUITOO FUERZA MAYOR

Ningunade "LAS PARTES" será responsableante la otra por causa que derive de caso fortuito o fuerza
mayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA ASEA" podrá
suspender la prestaciónde los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) días naturales, lo que bastará
sea comunicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con 5 (cinco) días naturales contados a
partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con acuse de recibo, procediendo
"LA ASEA" al pago de los serviciosefectivamente prestados; si concluidoel plazopersistieran las causas
que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá dar por terminada anticipadamente la relación
contractual que se formaliza.

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá
acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte dentro del plazo
mencionadoen el párrafoque antecedea través de un oficio con acuse de recibo. Cuando se le notifique
a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al
administradordel contrato.

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del articulo 54 de la Ley de AdqUiSiCione~,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los servicios, previa verificación
de quecontinúavigente la necesidadde los mismosy se cuenta conpartiday disponibilidadpresupuestaria
del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" mediante convenio
modificará la vigencia del presente contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en
contrario se consideraránulo.

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictaminaque seguir con el procedimientopuedeocasionaralgún daño
o afectacióna las funciones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por rescindidoel presente
contrato, en cuyo caso, le establecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para que subsane el
incumplimientoque hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo deberá hacerse constar en
un convenio modificatorio en términos de los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de
Adquisiciones,Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público, quedandofacultada "LA ASEA" para hacer
efectivas las penas convencionalesy/o deduccionesque correspondan.

Se podrá negar la recepciónde los servicios una vez iniciado el procedimientode rescisiónadministrativa
del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, por lo que en este supuesto
"LA ASEA" determinará la rescisiónadministrativadel contrato.

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo de
los servicios, sólo hasta la proporciónque éste haya sido devengadoen forma satisfactoriapara la misma,
por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicioscon otro proveedor,obligándose "EL
PROVEEDOR" a reintegrar los pagosprogresivos que haya recibido,más los interesescorrespondientes,
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Lo anterior, en forma independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones
legales aplicablesen la materia y a las contenidas en el presente contrato.

Si previamentea la determinaciónde dar por rescindidoel contrato, el procedimientoiniciadoquedara sin
efecto, previaaceptacióny verificaciónde "LA ASEA" de quecontinúavigente la necesidadde los mismos
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA
ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y
comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y
notificará el finiquito correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma administrativa la
rescisióndel mismo, sin necesidadde declaración judicial alguna.
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"LAS PARTES" convienenque para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier tiempo
dar por terminada anticipadamentela relación contractual que se formaliza cuando concurran razonesde ~
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidadde los servicios requeridos ---......
originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas se ocasionaríanalgúndaño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidadtotal o parcial de
los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la autoridadcompetente en
un recurso de inconformidado intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo ~
anterior de conformidadcon el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del
Sector Público y primer párrafodel artículo 102 de su Reglamento.

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera fundada y
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximode un mes contado
a partir de la fecha de la terminaciónanticipada del contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá reembolsar,
además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya erogado "EL
PROVEEDOR" siemprey cuandose encuentrendebidamente comprobadosy se relacionendirectamente
con el objeto del contrato, o bien, podrámodificar el contrato a efecto de prorrogar la fecha o plazo para la
prestación de los servicios previa aceptación de "LAS PARTES". En este supuesto deberá formalizarse
el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso.
Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso
únicamente se pagaránaquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de previsión,
negligencia, impericia, provocacióno culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellosque no se encuentren
debidamente justificados, ya que de actualizarsealguno de estos supuestos, se procederáa la aplicación
de las penas convencionalesque se establecenen la cláusula correspondiente.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputablea éste
el atraso, se hará acreedora la aplicación de las penas convencionales correspondientes.

Cuandose determinejustificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebraráentre "LAS PARTES", a más
tardar dentro de los 30 (treinta)días naturalessiguientes a que se reanuden los servicioso se actualice la
condiciónoperativa a que hubierequedadosujeta lamisma, un conveniomodificatoriode prórrogaal plazo
respectivo sin la aplicaciónde penasconvencionales,en términos del artículo 91 del Reglamentode la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público.

Para estosefectoscuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayoro casofortuito no puedacumplir
con sus obligacionesen la fechaconvenida,deberá solicitar porescrito a la DirecciónGeneral de Recursos
Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato, una prórroga al plazo pactado para la
prestación de los servicios, sin que dicha prórroga implique una ampliación a la vigencia original del
contrato, acompañandolos documentosque sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligenciade que si la
prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en
términos de la Cláusula Décima Octava denominada Penas Convencionales y deducciones al pago.

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificaciónal plazo y/o fecha establecida para la conclusión en la
prestaciónde los servicios,por caso fortuito o fuerza mayorque ocurran de maneraprevia o hasta la fecha
pactada.
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Por lo anterior, en caso de cualquier reclamacióno demanda, relacionadacon los supuestosestablecidos
en la presentecláusulay provenientede cualquierade las personasantesmencionadas,quepuedaafectar
los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" exime desde ahora a "LA ASEA" de
cualquier responsabilidadfiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que
pudiera darse como consecuencia directa por la prestación de los servicios del presente contrato,
quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se
considerará como patrón sustituto o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho
personal.

"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las
disposicionesde la LeyFederaldel Trabajo, ni de la Ley Federalde losTrabajadoresal Serviciodel Estado,
reglamentariadel apartado "B" del artículo 123 constitucional sino úniéamente la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público, su Reglamentoy demás normatividadaplicable.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que con relación al presente contrato, actúa
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en este instrumento
jurídico, ni la práctica comercial entre "LAS PARTES", creará una relación laboral o de intermediaciónen
términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus
vendedores y/o subcontratistasy sus respectivos funcionarios o empleados,y "LA ASEA".

"EL PROVEEDOR" reconocey acepta que actúa como empresarioy patrón del personal que ocupa para
la ejecucióndel objeto de este contrato, por lo que será el único responsablede las obligacionesderivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del trabajo y seguridad social para con
sus trabajadores.

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el
personal especializado para la ejecución de los servicios contratados y será responsable de los
antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que queda expresamente
estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el
personaltécnico y profesionalnecesario,experiencia,materiales, equipoe instrumentosde trabajo propios
para ejecutar los serviciosobjeto del mismo.

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL y FISCAL

La invalidez, ilegalidado falta de coercibilidadde cualquiera de las disposicionesdel presentecontrato de
ningunamanera afectarán la validez y coercibilidadde las demás disposicionesdel mismo.

VIGÉSIMA TERCERA.- AUTONOMíA DE LAS DISPOSICIONES

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que se
precisen las razoneso las causas justificadas que dan origen a la misma.

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público. Para tal efecto pagaráa "EL PROVEEDOR" los serviciosefectivamenteprestados, hasta
la fecha de la terminación anticipada.

En este supuesto "LA ASEA" procederáa reembolsar, previa solicitudde "EL PROVEEDOR" los gastos
no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán pagados dentro de un
término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales posterioresa la solicitud fundada y
documentadapor "EL PROVEEDOR".
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"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por la
prestación de los serviciosobjeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los derechos . /
que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se "l/
constituirán a favor de "LA ASEA".

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de
patentes,marcas y derechosde autor, con respectoa la propiedadde los serviciosobjeto de este contrato.

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, "LA Á
ASEA" notiñcaráa "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad.

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES,MARCAS y DERECHOSDE AUTOR

En caso de incumplimientoa las obligacionesestipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" conviene
en pagar los daños y perjuiciosque en su caso ocasione a "LA ASEA".

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este contrato
subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de terminadoo vencido
el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero.

También será considerada informaciónconfidencial, la proporcionada y/o generada por "LA ASEA" que
no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades.

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula puede
estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, diskettes o
cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de análisis,
compilaciones, estudios, gráficaso cualquier otro similar.

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las
actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, consejeros,
asesores, incluyendo sus consultores.

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido en este
contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas observen y
cumplan lo estipuladoen esta cláusula.

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a sus
empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo,
necesariamente los harán partícipesy obligados solidarios con él mismo, respectode sus obligacionesde
confidencialidad pactadas en virtud de este contrato.

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidadde lo contratado, resultantede este Contrato y a
no proporcionar ni divulgar datos o informes inherentes a los mismos.

Para garantizar el acceso a la informaciónpública de conformidad con los artículos 1 y 2 fracción VIII, de
la Ley Federal de Transparenciay Acceso a la Información Pública y los artículos 1 y 2 fracciones" y VII
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS PARTES" otorgan su
consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento correspondiente, se
proporcionen los datos que obran en el presente instrumentojurídico, salvo los que la propia ley considera
como información confidencial o reservada.

VIGÉSIMA QUINTA.-INFORMACIÓN y CONFIDENCIALIDAD
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El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate,
además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a los
convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos.

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administrativamente rescindidos,
sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban formular las dependencias y
entidades como consecuencia de la rescisión determinada.

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante la
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaria de la Función
Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, en
los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA.- CONCILIACiÓN

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, prevalecerá lo
establecido en la solicitud de cotización que sirvió de base para la presente adjudicación, así mismo, las
discrepancias que se susciten sobre problemas especfficos de carácter técnico y/o administrativo, serán
resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto del mismo
y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la
fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL

"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá c;livulgar por medio de publicaciones, informes o en
cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación de los servicios objeto de este contrato
ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos programas, datos y
resultados son propiedad de esta última.

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación de los
servicios materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier otro
derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación de
terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos e intereses representen.

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato, así como a
otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su ejecución, de
conformidad con las disposiciones legales aplicables en la materia.

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad
industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ejecución de los servicios objeto del
presente contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de
autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación,
compilación, modificación, transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en
cualquier forma o por cualquier medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS
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leriales y Servicios y'EI presente contrato fue elaborado por la Direcciónde Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de
dictaminadopor la Unidadde Asuntos Jurldicos·.

Elaboró: Lic. Joel SalvadorAlejo ~
~

LIC. CÉSAR ROMERO VEGA
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES y

MANTENIMIENTO

POR "EL PROVEEDOR".

"LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo
no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables que de ella se deriven,
serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, el CódigoFederalde ProcedimientosCiviles, y se someterána lajurisdiccióny competencia
de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera
corresponderles en razón de su domiciliopresente o futura o por cualquierotra causa.

LEIDOQUEFUEPOR"LAS PARTES" QUEENEL INTERVIENENY SABEDORESDESUCONTENIDO,
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES,SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATOEN CUATROTANTOS, AL
CALCEY AL MARGENPORTODOS LOS QUE EN EL INTERVIENENEN LA CIUDADDE MÉXICO, EL
OlA 17 DEABRIL DE 2018. .

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN

Cualquier cambiode domiciliode "LAS PARTES" deberá ser notificadoporescritoy con acusede recibido
a la otra parte, con 10 (diez) dias naturalesde anticipación a la fecha en quesurta efectosel citado cambio.
Sin este aviso, todas las comunicacionesse entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados.

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir dirigidas, en el
caso de "LA ASEA", a la DirecciónGeneral de Recursos Materiales y Servicios ubicada en el domicilio
señalado en la declaración 1.7, Yen el caso de "EL PROVEEDOR", el precisado en la declaración 2.14
de este contrato.

Cuando se siga juicio ante instanciajudicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al
que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de
conciliación al que lleguen las partesestará condicionada a la formalización del convenio judicial.

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se
aporten elementos no contempladosen la negociaciónanterior.

TRIGÉSIMA.- COMUNICACiÓNENTRELAS PARTES
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HIDROCARBUROS (ASEA)", A EFECTODE CUBRIR LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR COMBUSTIBLE AL
PARQUE VEHICULAR PARA ATENDER LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS CON LA OPERACiÓN,
SUPERVISiÓN, SEGUIMIENTO y CONTROL DE PROGRAMAS A CARGO DE TODAS LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA ASEA
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• Contar con sistema de monedero electrónico o equivalente.
• Crear las cuentas administradoras necesarias con nombre de usuario y contraseña 1
• Crear y administrar perfiles de usuario para consulta de disponibilidades;
• Realizar incrementos y decrementos de límites diarios. semanales o y/o mensuales. así como de restricciones y

permisos para las tarjetas en las fechas que determine el administrador del contrato y/o pedido. ,
• Obtener servicios de información en línea. '1 'k-
• Contar con un área de soporte técnico en línea y un centro de llamadas para reportes y atención de consultas mediante K-V_~_ ...

números locales y/o números "01-800" a nivel nacional con horario de 7x24. Se deberá incluir un Diagrama de
Operación y Escalamiento detallado por parte del Licitante.

• Permitir elbloqueo del uso de la tarjeta o su suspensión temporal o definitiva. previo al reporte del evento al centro de /
llamadas o a través del sistema en tfnea. X

r">. • Generar reportes que contengan los siguientes datos para su consulta o explotación:
.:. Número de tarjeta utilizada en el consumo. , ,,/
.;. NIPde seguridad 'r
.:. Fechay horario de las cargas realizadas en el periodo reportado. /
.:. Tipo de combustible. precio unitario. monto en pesos. cantidad de litros y estación correspondientes a la carga

realizada.

Elsistema deberá permitir lo siguiente:

El (los) lkitantets) deberá(n) ofrecer un sistema en línea vía internet que esté disponible,las 24 horas los 365 días del
año. que proporcione información con corte diario de los movimientos del consumo acumulado durante el mes.
identificados por tarjeta. vehkulo, kilometraje.

Las tarjetas deberán estar fabricadas con un material rígido que impida su rápido deterioro y deberán personalizarse por
número de tarjeta electrónica. asimismo deberá de contar con un chip de seguridad. dichas tarjetas invariablemente
tendrán que ser aceptadas en las estaciones de servicio.

Elsuministro de combustible deberá ser brindado a través de tarjetas electrónicas (plásticos) que serán utilizadas en las
estaciones de gasolina con'cobertura a nivel nacional. que se encuentren afiliadas al proveedor.

TARJETAS ELECTRONICAS
r>. 1.1. CARACTERíSTICASDELSERVICIO:

GENERALIDADES '

La tarjeta. monedero contiene un chip electrónico que se recarga con dinero y permite pagar en este caso servicios
deslizando la tarjeta en el lector cuyo importe exacto se descargará o acreditará el chip. para recibir el pago en los
establecimientos afiliados que tengan una terminal. ,

Monedero electrónico:

• (ASEA) Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del, Sector
Hidrocarburos.

Glosario

"El servicio comprende una partida y será adjudicado a un solo licitante". ,

"Tarjetas electrónicas con chip para el suministro de combustibles, 'para vehículos terrestres, que utiliza la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA)",
a efecto de cubrir la necesidad dé suministrar combustible al parque vehicular para atender las actividades
asociadas con la operación, supervisión, seguimiento y control de programas a cargo de todas las Unidades'
Administrativas de la ASEA.

ANEXO T.ÉCNICO

C!~~~AO.
ENERGrA y AMBIENTE
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El (Los) licitante(s) deberá(n) presentar un directorio de las estaciones de servicio con las que tengan convenio a nivel
nacional para la aceptación del mecanismo de pago a través de tarjetas electrónicas. Lo anterior, con el propósito de que
la ASEA,verifique el alcance de la cobertura ofertada por el licitante para la prestación del servicio. La no presentaciÓn
"de este directorio será motivo de descalificaciÓn,

Si por alguna caus~ no hubiera comunicación entre la terminalpunto de venta de la estación de servicio y el Licitante
adjudicado, la operación se deberá autorizar vía telefónica sin costo para la ASEA,para lo cual el licitante adjudicado
deberá contar con un centro de"atención telefónica preferentemente con número gratuito. (01800--).

El Licitante adjudicado deberá notificar por escrito al administrador "del contrato, las altas y bajas de estaciones de
servicios afiliadas. .

La no presentaciÓn de este directorio será causa de descalificaciÓn.

El(Los) licitante(s) deberá(n) presentar como parte de su propuesta un directorio de las estaciones de servicios afiliadas,
referenciando en cada una de ellassi cuenta o no con terminal de punto de venta de su propiedad. Dicho directorio deberá '-...J
incluir un resumen donde se totalice el número de estaciones con o sin terminal de punto de venta propiedad de (los)
licitantes.

El(Los) licitante(s) deberá(n) manifestar que tiene (n) afiliada por lo menos a una (1) estación de servicio en un radio no
mayor de cinco kilómetros de cada uno de los domicilios indicados en el apartado "Lugares" de entrega y
Administrador del contrato" del presente' anexo, para ello deberá (n) presentar un directorio de las estaciones de
servicio con las que tengan convenio y/o afiliación, con el propósito de que la ASEAse encuentre en posibilidad de verificar
el alcance de la cobertura ofertada.

Elsistema deberá estar disponible y operando al siguiente día'hábil posteriores a la notificación de adjudicación, incluyendo
el o los nombres de usuario y contraseña para la administración del sistema solicitado, "elservicio deberá de incluir una
capacitación al personal que designe el Administrador del Contrato dicha capacitación deberá realizar en las instalaciones
de la Agencia Nacional de "Seguridad Industrial y dé Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en
Boulevard Adolfo RuizCortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, c.P. 14210 Ciudad de México.

Elsistema deberá permitir la administración de saldos y permisos _paracada tarjeta a través de un nombre de usuario y
contraseña-que asegure su uso."

1.2.OPERACiÓN DELSERVICIO:

.:. Total, por vehículo.
'.' Estado de cuenta.
•:. Permitir I.aconsulta del saldo de la tarjeta.

• Estatus de las tarjetas electrónicas (activas y sustituidas por robo o extravío).

Enlas estaciones de servicio, la terminal punto de venta deberá imprimir en cada consumo un ticket que contendrá como
mínimo lo siguiente: .

• Domicilio de la estación del servicio (opcional)
• "Fecha y hora del consumo
• Númeto de terminal y número de operación
• Folio de la tarjeta electrónica
• Monto de la carga
• Kilometraje
• Tipo de combustible y.cantidad de litros.

'o ~~D~~OAO
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"La ASEAnno otorgará ninguna clase deantlcipo.

los pagos serán cubiertos por mes vencido Elpago se realizará. en moneda nacional, en una sola exhibición, una vez que'
se haya obtenido la recepción o visto bueno por parte del área requirente (Administrador del contrato) de "La ASEA",que
confirme que el servicio fue otorgado de acuerdo a lo requerido en presente anexo técnico y que este se recibió a entera
satisfacción del Administrador del Contrato. para que los pagos procedan de conformidad con el artículo S1 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público:

~ (

El pago del servicio quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar, en su caso, por concepto de penas
convencionales y/o deducciones.

3.- FORMA DE PAGO·

Lic. Cesar Romero Vega 1
Director de Servicios Generalesy
Mantenimiento.

91.2601.00 Ext: 13460
cesar.rorneroreasea.gob.rnx

Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines 4209, Col.
Jardines en la Montaña,

. Delegación Tlalpan,
14210, Ciudad de México

ASEA

las tarjetas electrónicas, deberán de entregarse en el siguiente domicilio, al responsable de la administración del contrato
y/o pedido.

2. LUGARES DE ENTREGA

. .
No se establece un número determinado de tarjetas requeridas, ya que éstas se irán solicitando de acuerdo con las
necesidades del servicio y características espedficas de cada unidad administrativa.' ,

la solicitud de saldo virtual en monedero electrónico podrá realizarse' en forma electrónica o escrita.'

, , .
las solicitudes de saldo virtual en el sistema electrónico (portal de la empresa), podrán efectuarse desde el momento de
la notificación del fallo.

la entrega de saldo virtual en el sistema electrónico (portal de la empresa), deberá efectuarse dentro de las 24 horas
hábiles posteriores a la notificación de la solicitud que realice el administrador gel contrato y/o del pedido durante la
vigencia del mismo.

la entrega de la totalidad de las tarjetas que la ccinvocante le requiera se deberá realizar en unasola exhibición a los cinco
días hábiles posteriores a la notificación de la solkltud formal que realice el(la) administrador(a) del contrato. las,
solicitudes podrán efectuarse desde el momento de notificación del fallo correspondiente.

las tarjetas electrónicas deberán estar debidamente empacadas con medios de seguridad para evitar daños durante su
traslado.
Enel caso de reposicióri el licitante adjudicado deberá entregar las tarjetas (sin cargo para la convocante), activadas en
un plazo no mayor a 5 días hábiles, posteriores a la notificación que le haga el administrador del contrato, vía sistema o
.:por escrito. .

1.3.PLAZO Y CONDICIONES DEENTREGA

No se aceptarán entregas parciales de tarjetas.

A partir de la notificación d'elfallo el (la) administrador (a) del contrato y/o pedido podrá solicitar las tarjetas que requiera,
así como el saldo virtual necesario.para el suministro de combustible a los vehículos que se autoricen'en el sistema.

o ~~O~~~OAD,
'ENERGfA Y AMBIENTE
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4..VIGENCIA
Lavigencia del contrato será a partir del día hábil siguiente a la notificación de adiudicación v hasta el30 de abril de 2018.

i

S.FIANZA

El proveedor a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato correspondiente. y para
responder de los defectos,' vicios ocultos y calidad de los servicios proporcionados, así como de' cualquier otra
responsabilidad, se obliga a garantizar mediante póliza de fianza divisible. expedida por una Institución Afianzadora
Mexicana autorizada en los términos de la ley de Instituciones de Segurosy de Fianzas,o bien en alguna de las formas
establecidas en los artículos 4,8 de la ley de Tesorería 'de la Federación y 79 del Reglamento de la ley Federar de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo
adjudicado antes de I.VA a favor de la Tesorerfa de la Federación, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la firma del contrato correspondiente. salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se
realice dentro del citado plazo a entera satisfacción del a9ministrador del contrato. De no cumplir con dicha entrega. "la pASEA" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Organo Interno de Control para que determine si se aplican las
sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción 111 de, la'ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios -del Sector
Público.

Lagarantía de cumplimiento de ningunamanera será considerada' como una limitaciónde laresponsabílldad del proveedor,
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato respectivo. v.de ninguna manera impedirá que "La \....J
ASEA"reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puedeexceder el valor de la garantía de
cumplimiento.

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo y forma de, la garantía de
cumplimiento. dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. Asimismo, el área requirente a
través del administrador del contrato será el responsable de verificar que en su caso el proveedor haya entregado previo
al trámite de pago la garantía de cumplimiento. Una vez que se cuente con la garantía entregada será procedente el pago.

Encaso de que la factura entregada por el.proveedor para su pago presente errores, "La ASEA" dentro de los tres días
hábilessiguientes al de su recepción indicará al proveedor las deficiencias que deberá corregir, por lo que el procedimiento
de pago reiniciará en el momento en el que el proveedor presente la factura corregida.
Lafactura deberá considerar lo siguiente:

'la factura deberá señalar la descripción del servicio, precio unitario y total. desglosando el IVA, Número de contrato y la
razón social, número telefónico y dirección del proveedor. misma que deberá ser entregada al administrador del contrato.

la factura que el proveedor expida con motivo del instrumento jurídico adjudicado deberá contener los requisitos que
establecen las leyes 'fiscales vigentes.

"la A?EA" establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entrega. que en su caso procedan, podrán ser
aplicadasmediante nota de crédito o ~ien directamente en la factura respectiva. '

Datos de "la ASEA":
Nombre: Agencia Nacional de Seguridad lncustrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
R.F.C.:ANS1408122K6
Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Col. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, c.p,
14210, CDMX o el que le sea notificado al proveedor a través del administrador del contrato. o en su caso el
domicilio que le sea notificado por escrito.
Descripción del servicio: '
Deberá especificar el monto en Moneda nacional (letra y número).

las facturas deberán ser enviadas al correo electrónico: cesar,romero@aSeagob,mx

o ~~o~~o,
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Sobre el monto total del contrato
y/o pedido por cada día de atraso y
hasta que elproveedor cumpla con I
la obligación correspondiente. NI

Sobre el monto total del contrato
y/o pedido por cada día de atraso y
hasta que el proveedor cumpla con
la obligación correspondiente. .

De forma proporcional al montQ~.
total del contrato .y/o pedido\
solicitado, por cada día de atraso y/
hasta que el proveedor cumpla co,LJI'f,...¡-_
la obligación correspondiente.

Sobre el monto total del mes a que
corresponda la falta, de la factura
correspondiente, por cada día de
. atraso y hasta que el proveedor
cumpla con la obligación
correspondiente.

1%
Uno por ciento

1%
Uno por ciento

1.3

Si el proveedor no proporciona el
saldo virtual dentro de las 24
horas posteriores a la solicitud
que realice el administrador del
contrato y/o pedido durante la
vigencia del mismo'

Si el proveedor no entrega la
totalidad de las tarjetas
solicitadas a más tardar a los 5
días hábiles posteriores a la
notificación de la solicitud del
administrador del contrato y/o
pedido.

1.3

Si el proveedor no habilita el
sistema en línea vía Internet.
máximo 2 días hábiles
posteriores a la notificación del
fallo.

1.2

APLICACiÓNSEMARNAT

% PENA QUE APLICARAN:
OBLIGACiÓNNUMERA

LDEL
ANEXO.

Las penas convencionales se aplicarán, si "El proveedor" no realiz:ael servicio' objeto de este anexo, conforme a lo
establecido en el siguiente cuadro:

1

6.-PENAS CONVENCIONALES

. .
Asimismo, podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante alguna de las formas señaladasen la disposición quinta
de las DISPOSICIONESGenerales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y
contratos Quecelebren

El proveedor acepta expresamente que la garantía. expedida' para garantizar el cumplimiento ·se hará efectiva
independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así
como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a
dicho Instrumento Jurídico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad
competente. .

Eltrámite de liberación de garantía, se realizará a través de la Dirección General de RecursosMateriales y Servicios de la
"La ASEA", sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación c.P. 14210, Ciudad
de o aquel que le sea 'notificado por el.administrador del contrato, para lo cual el administrador del.contrato dará al
proveedor su autorizaclón por escrito para que proceda a recuperar y en s.u.caso liberar la garantía correspondiente,
siempre y cuando éste acredite haber cumplido COD la condición pactada en el contrato y a entera satisfacción de "La
ASEA". .

En caso de incremento al monto del contrato respectivo o modificación al plazo, el proveedor se obliga a entregar a "La
ASEA" al momento de la formalización respectiva los documentos modificatorios o endosos correspondientes. debiendo
contener el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía
otorgada inicialmente.

·0 ~~D~~AO
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'A partir de tres ocasiones
durante el mes y calculado
sobre el costo de los
servicios prestados de
manera deficiente o
parcial contabilizado a
partir del incumplimiento y
hasta que el proveedor
cumpla con la obligaci6n,
, la' cual será aplicada en
cada facturaci6n mensual.

1%
Uno por ciento

% DEDUCCiÓN QUE
APLl.CARAN:

1.1

Si el sistema en líneavía internet
• no proporciona información de

corte diario de los movimientos
de cada tarjeta, así como las
especificaciones solicitadas en el .
numeral!.l

• Si las tarjetas no son aceptadas,
en las estaciones de servicio
afiliadas de acuerdo al directorio
proporcionado por el proveedor

Siel proveedor no entrega las tarjetas con
las siguientes características:

• Fabricadas con material rígido
que impida su fácil deterioro y

• Personalizadas con . las
características específicas.

1.1

APLICACiÓNOBLIGACiÓN
NUMERAL

DEL
ANEXO

"LA ASEA'"podrá realizar deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en
que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR"respecto de los casos concretos especificados en el presente Anexo Técnico,
conforme a lo siguiente:

/

7.-DEDUCCIONESAL PAGO

Lapenalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LAASEA",con el atraso en la prestación
de servicios señalados en el contrato. Las penas son independientes de los daños y perjuicios que ocasionare "EL
PROVEEDOR"por no cumplir con las condiciones pactadas en el presente contrato.

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso \....J
fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no imputable a "ELPROVEEDOR". '

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán
además las sanciones que deriven de la Ley o la normatividad.

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por atraso rebase el monto de la
garantía de cumplimiento del contrato, "LA ASEA",.a través del Administrador del Contrato, previa notificación a MEL
PROVEEDOR",podrá rescindir este contrato, en términos de la Cláusula denominada RescisiónAdministrativa.

Encasoque seanecesario llevar a cabo la rescisíón administrativa del contrato, laaplicación de la garantía de cumplimiento
será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

Lasuma de todas las penas convencionales aplicadas a "ELPROVEEDOR"no deberá exceder el importe de la garantía de
cumplimiento del contrato.

(ASEA) Dirección de Servicios Generales y Mantenimiento, sita en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col.
Jardines en la montaña, Delegación 1"lalpan, C.P. 14210, Ciudad de México.

Las penas convencionales serán cubiertas por "EL PROVEEDOR"mediante el "Pago electrónico de Derechos, Producto y
Aprovechamientos, esquema eScinco" ante alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con
la entrega del recibo bancario a la '

o ~~O~~AO
ENERGíA y AMBIENTE

, "

Sll~:,~';:~:~,~~,:~'rr,;"''":" .~V:~~~",,; ,
,St~~tRI~~~



7

'ti
./

Lic. Cesar Romero Vega
Director de Servicios Generales y Mantenimiento

.\/
A

T

1___ A_U_:= _ ~~
c::

, 11- ADMINISTRADOR DELCONTRATO y/o PEDIDO
Conforme al penúltimo párrafo del artfculo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, el Lic. Cesar'Romero Vega, Director de Servicios Generales y Mantenimiento dela Dirección General de
Recursos Materiales y Servicios de LA ASEA o quien lo sustituya en el cargo, será la .persona responsable de la
administración y verificación del cumplimiento del contrato.

10.-PRUEBAS

Para el sumi~istro de combustible, a través de tarjetas no se requiere realizar pru~bas:

r>. 9.-NORMAS

Para el suministro de combustible, a través de tarjetas, no aplica ninguna norma.

8> CAUSALES DE RESCISIÓN.

1. Si transfiere en todo o 'en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación
contractual. ,

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito de la ASEA.
3. Cuando la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen el 10% (diez por ciento) del monto del

contrato que se formalice procedente de la adjudicación.
4. Si incurre en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato adjudicado, sin justificación para la AStA .
.5. Cuando suspenda injustificadamente la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios contratados.
6. Sies declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que

afecte su patrimonio .
. 7. Si la ASEAo cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó información o documentación falsa, en

el procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo.
8. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación.
9. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones,. Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, su Reglamento, y los lineamientos que rigen en la materia. '
10. Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato.

Engeneral, si el proveedor incumple'con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en el lnstrurnento Jurídico.

o ~~D~~AD.
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Nombre, cargo y firma del licitante

ATENTAMENTE

• Preciosen Moneda Nacional.
• - A partir de la notificación de adjudicación y:hasta los 30 cías naturales contados a partir de dicha notificación.
• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación de los servicios

ofertados a satisfacción de "la ASEA".· .
• Losprecios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los servicios.
• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta su conctusión .:
• Elproveedor deberá cotizar el 100% del servicio. -
• Se adjudicará a un solo prestador del servicio.

Notas:

370,000.00148,000.00ASEA

Este documento contiene la propuesta econorruca para la contratación de "Tarjetas electrónic~s para el
suministro de combustibles. para vehículos terrestres. que utiliza la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente-del Sector Hidrocarburos (ASEA)", Elejercicio de los recursos
será de conformidad a los montos mínimos y máximos establecidos en el presente anexo, y de conformidad a los
requerimientos del administrador del contrato.

Los porcentajes de comisión y costos deberán estar debidamente desglosados en su propuesta económica.

. -
Lugar y fecha de expedición: .

ANEXO 2
FORMATO DEPROPUESTA ECONÓMICA

o ~~D~~AD.
ENERGfA y AMBIENTE
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